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ACUERDO No. PSAA05-2998 DE 2005

(Agosto 17)

“Por el cual se segregan unos municipios de algunos Circuitos Judiciales del Distrito Judicial de Medellín.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de junio de 2005,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-egregar del Circuito Judicial de Medellín, los siguientes municipios:

1. Belmira, Entrerrios y San Pedro de los Milagros y adscribirlos al Circuito Judicial de San Pedro de los Milagros.

2. Ebéjico y adscribirlo al Circuito Judicial de Santa Fe de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.-egregar del Circuito Judicial de Bello, el municipio de Copacabana y adscribirlo al Circuito Judicial de Girardota.

ARTÍCULO TERCERO.- Segregar del Circuito Judicial de Itagüí, el municipio de Caldas y adscribirlo al Circuito Judicial de Caldas

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de Medellín, con sede en el municipio de Medellín, queda conformado por el municipio  de:

MEDELLÍN

ARTÍCULO QUINTO.- El Circuito Judicial de Bello, con sede en el municipio de Bello, queda conformado por el municipio  de:

BELLO

ARTÍCULO SEXTO.- El Circuito Judicial de Girardota, con sede en el municipio de Girardota, queda conformado por los municipios  de:

GIRARDOTA

BARBOSA

COPACABANA

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Circuito Judicial de Itagüí, con sede en el municipio de Itagüí, queda conformado por los municipios  de:

ITAGÜÍ

ARMENIA 

HELICONIA

LA ESTRELLA

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º) de noviembre de dos mil cinco (2005) y modifica los numerales 14.5, 14.1, 14.3, 14.4 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996.  

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. Publíquese en el Diario Oficial
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D .C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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